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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

Medellín, Primero de agosto de dos mil veintitrés. 

Proceso Verbal – Impugnación de la Maternidad 
Demandante Josephine Kristine Bonde Kjeldsen Collazos 

representada legalmente por el señor Michael 
Bonde Kjeldsen 

Demandado Yolanda Collazos Hernández 
Radicado 05-001-31-10-010-2023-00205-00 
Decisión Admite demanda 

 

Por haberse dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, y el ser competente este Juzgado para conocer de la 

misma se procederá a ordenar su admisión, sin necesidad de otras consideraciones 

y en mérito de lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN,  

 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO. - ADMITIR la demanda de IMPUGNACION A LA MATERNIDAD, 

propuesta a través de apoderado judicial, por el señor MICHAEL BONDE 

KJELDSEN, en representación legal de su hija la niña JOSEPHINE KRISTINE 

BONDE KJELDSEN COLLAZOS en contra de la señora YOLANDA COLLAZOS 

HERNANDEZ. 

 

SEGUNDO. – Dar el trámite del proceso VERBAL, establecido en el Título I, 

Capítulo I, artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso, en armonía 

con el artículo 386 de la misma obra y la ley 1060 de 2006. 

 

TERCERO. – NOTIFICAR este auto a la parte demandada, señora YOLANDA 

COLLAZOS HERNANDEZ, personalmente, enviando copia de esta providencia a 

la dirección electrónica indicada para tal fin, con estricto arreglo en lo dispuesto en 

art. 8° de la ley 2213 de 2022, quien contará con el término de veinte (20) días 

hábiles para ejercer, a través de apoderado judicial, su derecho de defensa. 
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CUARTO. – DECRETAR la práctica de la PRUEBA DE ADN, de conformidad con 

lo ordenado por el art. 386 del ritual civil, para lo cual se dispondrá, en la oportunidad 

debida, citar a las partes a la realización de la misma. 

 

QUINTO. – NOTIFICAR las disposiciones acá emitidas al PROCURADOR 

JUDICIAL y a la DEFENSORA DE FAMILIA adscritos a este Despacho para que 

se manifiesten, si a bien lo tienen, respecto de los hechos en que se fundamentó la 

presente acción. 

 

SEXTO. – Se reconoce personería para actuar al doctor CARLOS ALBERTO 

MOSQUERA MOGOLLON, portador de la tarjeta profesional 285.793 del C.S.J, en 

los términos conferidos en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 
Juez 
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